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Mexicali, Baja California, doce de enero de dos mil veintiuno. 1

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. Del Recurrente

a) Forma. El recurso se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del recurrente, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal; además de que precisó el

acto impugnado y la autoridad responsable; los hechos y agravios en los

que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el Dictamen Treinta

y Seis de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento

del lnstituto Estatal Electoralde Baja California, relativo a la Determinación

de lÒs montos totales y distribución del financiamiento público para el

sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, gastos de

campaña y actividades específicas de los partidos políticos en Baja

California, así como gastos de campaña para las candidaturas

independientes en el ejercicio 2021, fue aprobado por la autoridad

señalada como responsable en su décimo octava sesión extraordinaria, el

trece de octubre de la presente anualidad.

Así, del escrito recursal se advierte que la inconforme presentó su escrito

diecinueve de octubre del presente año, por lo que resulta

mencionadas corresponden al año dos mil veinte, salvo mención
expresa o
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gvidente que el recurso fue interpuesto dentro del término de cinco días,
plazo contemplado en el aftículo 295, de la Ley Electoral del Estado de
Baja California.

c) lnterés, legitimación y personería. El recurso de mérito fue
promovido por Salvador Miguel de Loera Guardado, en su cariácter de

Representante Propietarío del Partido Movimiento ciudadano; quedando

acreditada su personería calidad qrrre también le reconoce la autoridad
responsable y que acredita con el nombramiento respectivo.

Así también, se tiene por acreditado,el interés y la leEitimación con la que

actúa en el presente recurso, toda vez que combate un acto ernitido por

un órgano electoral y el mismo no tiene carácter de irrevocable, ni,procefle

otro recurso señalado en la Ley Elqctoral del Ëstado, en tér'rninos dg lo
previsto en los numerales 283,fracción I en relaclónicon el 2gr,,itfraaçión

ll de la Ley local de la materia. 
l

d) Definitividad. Este requisito se eneuentra cdlmado, en virtr¡d d€ igLtê

no se advierte ]a existencia de algún otro medio -deiirnpugnación iE,ue,deba

agotarse por el ímpetrante antes de acudir a eqta irnstancia, co¡:l lo cual
debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recurrente. Del escritorde demanda, se adviede
que el recurrente ofreció como pruebas documentales: la certifioación,

expedida por el Secretario Ejecutivo del lnstitutq Electoral del Estado de

Baja california, en la que se hace constar la personalidad con la que se

ostenta; copia certificada del "Dictamen Número Treinta y seis de la
Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relativo a la Determinación de los

montos totales y distribución del financiarmiento público para el

sostenimiento de las actividades ordinarias

campaña y actividades

California, así como

específicas de los

gastos de carnpaña

indepe ndientes en el ejercicio 2021. Ofreció como

autoridad, a cargo de la responsablþ la I copra

oertificada de la Gaceta ron

aprobados en la sesión vet de agosto, pqr la

California; copia

las reforrnas a los

Xxlll Legislatura del Congreso del Estado

oertificada del Dictamen mediante el cu¡al se

artículos 42 y.43 de La Ley de Partidos Políiti del Estado rde Baja

ulgadas mediante Decreto 108 F ublipado en el iperiódico

, del dos de septiernbrre;

se aprobó la rqforrna al

nentes, gastos de

políticos ren Baja

las candidatur:as

o, registrado en el Torno CXXVI

del Dictamen mediante el cual
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inciso b) de la fracción I del artículo 43 de La Ley de Partidos Políticos del

Estado de Baja california, promulgadas mediante Decreto 109 publicado

en el periódico Oficial del Estado, registrado en el Tomo CXXVll, del

cuatro de septiembre; copia del acta de la sesión virtual celebrada el

veintisé:is de agosto. Finalmente, ofrecié la instrumental de actuaciones,

así como la presuncional, en su doble aspecto.

1.2. De las Autoridades Responsables:

a) Trámite. De las constancias que obran en el expediente, se desprende

que las autoridades señaladas como responsables, realizaron los actos y

diligencias necesarias para el trámite de este recurso de inconformidad,

por lo que cumplieron con lo dispuesto por los artículos 289,290 y 291 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, al remitir a este Tribunal su

informe cÌrcunstanciado, el escrito de demanda con documentos anexos,

así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan que no

compareció tercero interesado alguno.

b) Medios de prueba de las Autoridades Responsables. De los

informes circunstanciados antes referido, se advierte que por parte del

Consejo General Electoral de Baja California, se ofrecieron como

medios de prueba las siguientes documentales: copias certificadas de sus

nombramíentos como Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, respectivamente; copia

certificada del Dictamen Treinta y Siete de la Comisión del Régimen de

Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los "Lineamientos para el

Proceso lnterno de Selección de Candidaturas y Precampaña de los

Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021";

copia simple del Tomo CXXVII del Periódico oficial del Estado de Baja

California. del dos de septiembre, mediante el cual se publicó el Decreto

número 108 que reforma los artículos 42 y 43 de lo Ley de Partidos

Políticos del Estado de Baja California; copia simple delTomo CXXVII del

Periódico oficial del Estado de Baja California, del cuatro de septiembre,

mediante el cual se publicó el Decreto número 109 que reforma el artículo

43 de lo Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California; copia

simple del acuse de recibo del oficio IEEBC/CG81154912020, del quince

!e octubre, mediante el cual se le notificó al partido Movimiento

Ciudadano el contenido del Dictarhen número Treinta y Seis de la
Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento.

la instrumental de actuaciones, y la presuncional, en

, legal y humana.

G
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Por parte del Gongreso del Estado de Baja ealifqrnia, se exl¡ib'ierion

las siguientes documentales: Dictamen 52, de la Comisiótn de

Gobernacién, Legislación y Puntgs Constitucionqles, q,ue oontie¡le

reforma a los artículos 42 y 43 de la l-ey de Partidos Pôlíticos; Ofieior469l,

mediante el cual se remite Decreto número 108, al Gobernador del,Estado

para su Publicación; copia simple del Periódico rOficiail del Estado del dos

de septiembre; que contiene publicación de Decreto 108; inicia,tiva,

presentada por los Diputados Clar¡dia J. Agatón Muñiz y Julio Cesar;

Vâzquez Castillo, relativa a reforma al inciso B) de la fracción l, del

numeral 43 de la Ley de Partidos Políticos del Estado; ofic,io 4709,

rnediante el cual se remite Decreto número 109, al Gobernador del Estado

para su Publicación; y, copia simple del Periódico Oficial del Estado del

cuatro de septiembre que contiene publicación de Decreto 109.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, fracción l, 2,83,

fracción l, 288, 289,290,291,297, fracción ll, y 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 14, fracciones lV y V de la Ley del Tr:ibunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 45 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Eleotoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente

AGt.JERDO:

PRIMERO. Se tiene por presentado el Reoursor de lnconforrnidad

identificado como Rl-43/2020

SEGUNDO. Se admite el recurso de lnconformidad al

de procedencia, previstos en los ár'tículos 288, 295

Electoral del Estado de Baja Calífornia.

reunir los requisitos

, y 297, de la Ley

TERCERO. Se admiten las prueba:s ofrecidas por las partes, las cuales

se tienern por desahogadas por su propia y especial naturaleza, y se

reserva su valoración al momento procesal oportuno.

CUARTO. No advirtiéndose la necesidad de práctica o de diiligencia

algurna, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artículos 32T,fracciones V y Vl, de la Ley Electoral looal; 14,fracción V de

ta Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 48

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Eleotoral del Estadg de

tsaja California; en consecuencia, se procede a forrnular el proyecto de

reso poncliente

por estrados, publíq1ues e por lista y en elsitio
Tribunal de conform

de
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Acuerdos, Germán Ba r quren

de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, y 68 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrada lnstructora, Caro Ramos,

ante el Segetari

autoriza y da fe.

oGe

IRßJÌ{AI. DE JUSilCtq EtECTÛfiAL
DET ESTADO DE BA.¡A CAIIF0RNIÅ

CECREI RIA GEÍìlER,{t DE ACUERÐO{â

' .ii,;; ,'

5


